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tenedores de bonos de la deuda inglesa fechado el 18 de septiembre. 
Como esos valores se encontraban muy depreciados, personajes pro
minentes de la administración González los adquirieron en gran 
parte á ínfimo precio, pretendiendo luego en el convenio nn recono• 
cimiento de ocbenta y cinco millones de pesos en términos desfavo
rables para la Nación. 

Por eso se desató una formidable oposición á tal proyecto, tanto 
en la prensa como en la Cámara en donde un grupo de elocuentes 
diputados soslL1vo una lucha en la tribuna que acabó por inflamar al 
pú!Jlico. Los estudiantes se pusieron á la cabeza de una sedición que 
duró desde el to al 19 de noviembre en que se aprobó una proposi
ción suspensiva y que puso fin :i choques sangrientos y repetidos en 
las calles de la capital. 

Durante el periodo del Gral. González se reformó la Constitución 
politica de 1857 quitando al Presidente de la S. Corte de Justicia la 
facultad de substituir al Presidente de la República y declarando 
que en las fallas temporales ó absolutas de éste, entraría á ejercer 
sus funciones el Presidente del Senado en el mes anterior al en que 
ocurriese la falla, ó el Presidente de la Comisión permanente en los 
casos de receso del Senado. El objeto principal de esa reforma era 
eliminar del poder judicial el elemento político y evitar las dificul
tades que pudiera crear la oposición, al agruparse al rededor de uu 
funcionario conocido. 

También se reformó la ConsUtución ensanchando las facultades de 
la Unión para poder expedir códigos de comercio y en tal virtud se 
expidió uno general para toda la República que empezó á regir en 
20 de julio de t88i-. 

Se promulgaron nuevos códigos Civil y de Procedimientos y se 
expidieron de Minería y de Correos. 
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CAPÍTULO XX 

El Sr. Gral. O. Portif'irio Diaz durante sus cualro períodos consecutivos. 
- Ln Deuda pública. - La Unión de Centro Amél'ica. - El ca~o de 
Cut.ting. - Cons.piraciíJn de Garcia de In Cadena. - Congreso de Ins
trucción Pública. - Et Centenario de América. - DesaY1.mencias con 
Gualemalll. - Coronncir'm de la imag-en de ~tra. Rra. ne Guadalupe. 
- Atentado ele Arroyo. - Consolidación de la deuda. - :Nueva 
reelección. 

Con grande satisfacción del pueblo tomó posesión del Gobierno el 
Sr. Gral. D. PORFIRIO Dí.1z, declarado Presidente constib1cional para 
el periodo del t. 0 de diciembre de 1884 al 30 de noviembre de 1888, 
y formó su !Iinislerio con los Sres. D. Ignacio Mariscal en Relaciones; 
D. Manuel Romero Rubio en Gobernación; D. Manuel Dubláu en 
Hacienda; D. Ca1·los Pacheco en Fomento; D .. Joaquín Baranda en 
Justicia y D. Pedro Hinojosa en Guerra y Marina. 

Una c;iestión polilica y otra económica absorbieron de pronto toda 
la atención del Presidente: el partido gonzalisla bacía una oposición 
latente , formidable y el Gobierno siu querer prescindir de su con
curso ni eliminarlo, ·sino que deseando por el contrario atraérselo 
,para evitar una escisión, trató sin embargo de reducirlo á la impo
tencia. En la Cámara de Diputados se reprobó la cuenta general del 
Tesoro con responsabilidad del Gral. Gnnz:ilez y de sus Ministros de 
Hacienda Fuentes y Muñiz, y Pena, y aunque más tarde se sobre
seyü en el asunto, el golpe moral fué decisivo. 

Las deudas de pago ejecutivo por parle del Gobierno el 1.0 de 
diciemtre de !881 ü favor del Banco Nacional, el de Londres, el 
Hipotecario y el Monte de Piedad, ascendían á S l0.751,015 O, cs. 
Para amorLizar esta cantidad, según los contratos respectivos asi 
como por el adeurlo de subvenciones á Comr,aiiias ferrocarrileras y 
por S 4.,33,862 68 cs. imporle de los vales á pagar expedidos á 
favor de parliculares, encontrábause comprometidos los productos 
aduanales á tal extremo, que sólo se podía disponer de un rn,03 por 
100 en los menos gravados, no quedando e,1 conseeuencia sino un 
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residuo insuílciente para cubrir los sueldos de los 
gaslos de la~ mismag aduanas. 

Para remediar semejaute situarión se dictaron tas leves de 22 de 
junio de 1885 por las que se hizo una pequeiia reduc~ión, aunque 
con carácter do rriulegrable, en todos los suf\dos v emolumentos v 
se dispuso la consolidaciün tle la deuda Ootanle cout¡airla desde I .' d~ 
julio de l88:l bajo ciertas bases, así como la de la deuda anterior 
bajo otras diversas. 

En juuio de t886 se celebró un convenio con los tenedores de 
IJonos de la deuda inglesa, reconociéndose poi· el Gobierno por capi- · 
tal y réditos hasta esa fecha setenta y tres millones y medio rte 
pesos y expidiéndose por tal suma nuevos bonos sin carácter nin
guno diplomático y con menos interús. 

De acul'rtlo después con la ley de 13 de diciemlire de 1887 se con
trató nn empréstito con t.1 Casa Bleichrocder do Berlín en 24 de marzo 
de 1888 por 10 500,000 libras esterlinas por medio del cual se logrii 
reducir la deud;i, exterior a la mitad de su mouto )' se di.spu~o de al
gún capital en efectivo que fné destinado á mejoras de utilidad pühlica. 

Con motivo de la amliicióo del Gral. O. Rnfino Darrios, Presidente 
de Guatemala, que lo hizo proclamar la nnión de las Repúblicas de 
Centro Amórica, reservándose no súlo ta begemonia de su patria, 
sino aun el mando absoluto bajo el dictado de Jefe supremo militar, 
los Go1Jier11os del Salvador, Nicaragua y Costa Rica se opusieron á 
la realización de tal proyecto y pidieron á México su apoyo. El Sr. 
Gral. lliaz reprolJó la unificación forzosa y la imposiriün violenta del 
yngo guatemalteco y dispuso que la Legación Mexicana se trasla
dase al Salvador. Esta medi1la originó dificultades tanto porque 
Barrios trató por medio de tas armas de llevar su designio adelaute, 
como porque los Estados Unidos no mostraban conformirlacl en que 
México interviniese en las cuestiones polilicas de Centt·o América. 

Por furtuua la derrota y muerte del Gral. Barrios en la batalla 
de Chal!-huapa el 2 de abril de 1885, á la vez que restauró los fue
ros de la justicia, evitó una cuesLióu internacional iuútil y desagra
dable. 

A mediados de 1880 vino un incidente particular é insignificante á 
crear sél'ias ailicullades e11lre Ml!xico y Eslatlos Uuidos. Fue el caso 
que lrnhirndo un )Ir.,\. K. Culling injuriado por la prensa eu El 
Paso de Texas á un mexicano, y habiendo hocbo circular ejem-
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piares en Paso del Norte, foé acusado criminalmente por el ofendi
do y puesto en prisión, y aunque sólo se trataba de intereses pri
vados, las adulterar-iones y ardientes excitativas de Cnttiug, hicieron 
que inlen·iniese el Ministro )Ir. Bayard recl:1mando una indemniza
cilio para aquél, á la vez que la derogarióo del arl. l86 del Código 
Penal de Chihuahua que autorizaha en ciertos y determinados casos 
el castigo en )léxico de delitos cometidos fuera de su territorio, en 
obsequio de la buena vecindad y amistosas relaciones de los dos 
países y porque invade la sobemnia independiente de una nación 
colindante y amiga. 

Tales cuestiones excitaron mucho los ánimos; pero el Gobierno 
mexicano con suma prudencia y energía demostró por diversas 
notas diplomúlicas que mucho honor le hirieron al Sr. Mariscal, que 
eran iufuudadas las inculpaciones que se habían hecho. Por fortuna 
el Gabinete de Washington obrando con justificaciúu reconoció láci
lamente el ilerecho de México y no insistió en sus pretensiones, de 
manera que ni se dió indemnización á Cutting ni se reformci la ley 
penal de Chihuahua. 

En octubre de 1886 se tramó una conspiración conlra el Gobierno 
al frente de la cual se puso el Gral. D. Trinidad García de la Cadena, 
quien cantelosamente se retiró al Estado de Zacateca, y se ocupaba 
en los prepar~tivos necesarios, cnando fué descubierto y aprehen
dido, habiéndole dado muerte en la Estación Gonzilez el 1.

0 de 
noviembre O. Atenógenes Llamas jefe politico <le Zacateca,. Aunque 
parece que algunos militares de alla gr:iduarión se bailaban compro
metidos, quedaron intimiuadoscon el asesinato deGarciade la Cadena 
y la tranquilidad pública no llegó á alterarse. 

El circulo porfirhta inició la continuacióo en el poder del Presi
dente v a este On, previos loR lrámitcs reglamentarios, volvióse ,t 
reforni"ar la Constitución de 1857 en el mes de octubre ele t8S1 decla
rándose permitida la reelección por nn solo cuatrienio. Aunque 
reforma semejante significaba la derogación del priudpio fundamen
tal del plan de Tuxtepec y era notoriamente una inconsecuencia 
polilica, fué sin embargo una exigencia de la situación )' vino á 
demostrar que los pueblos no pueden gobernarse por reglas Ojas é 
inexorables Lomadas i priori, sino quo deben constanterneute adap
tanrn á las uecesiJades siempre variables. 

El aprecio qne supo granjearse el Sr. Gral. Diaz y el temor de que 



428 PÉREZ -VERDIA 

cualquiera otro que se elevase al poder defraudara las esperanzas 
de la Nación, como habia acontecido con el Gral. González, fueron 
causas principales que determinaron la reforma expresada. 

Continuaron extendiéndose los ferrocarriles, habiéndose inaugu
rado en mayo de !888 la linea hasta Guadalajara. 

Al terminar el periodo constitucional fué reelecto el selior Gral. 
D. Porfirio Diaz, habiéndose hecho la protesta leg,i! el 1.• de di
ciembre de !88R y continuando con el mismo Ministerio. 

En !.• de diciembre del siguiente año se reunió en la capital por 
iniciativa del Sr. Baranda, )finislro de Justicia, el Primer Congreso 
Nacional de Instrucción Púlllica, el cual formado por un represen
tante de cada Estado y por algunos profesores, Jiajo la presidencia 
del distinguido literato Sr. D. Justo Sierra, estaba destinado á uni
ficar en todo el pais los métodos de enselianza, y funcionó basta 
marzo de 1890, habiendo dilucidado las principales cuestiones peda
gógicas. Rennióse el segundo Congreso en f .0 de diciembre r aunque 
formuló sus ideas científicas acerca de la ensefianza primaria y pre
paraloria con notable brillantez, juzgáronse en el público como muy 
avanzadas é inspiradas en la Glosofía positivista y no llegaron á 
ponerse en práctica. 

En 1. 0 de enero de !890 comenzó á regir el nuevo Códioo de 
C 

. o 
omercw en el cual se mejoró mucho la materia relativa á socie-

dades, si bien en cuanto :i las letras de cambio se adapLti más que el 
anterior al sistema francés separándose de la teoría alemana que 
tiiJnde actualmente á dominar. 

Se promulgó en t, de junio de 1892 la Ley Minera, que, al declarar 
irrevocable la propiedad de las minas mediante únicamente el pago 
del impuesto fiscal quitando condiciones é incertidumbre, ha favo
recido extraordinariamente el desarrollo de la minería. 

El 12 de octubre de 1892 se celebró en toda la República el cu arlo 
centenario del descubrimiento de América: fiesta digna de un pueblo 
culto que, al honrar el genio de Colón, deificaba el principio civili
zador. En México se erigió al ilustre genovés en la Plazuela. de Buena
vista una estatua modelada en la Academia Nacional de Bellas Artes 
y se ]Jnblicaron en espléndida edición diversos Códices geroglillcos 
inéditos. 

En ese afio se perdieron las cosechas de maíz, por lo cual la 
carestía de ese cereal redujo á la miseria á mullitnd de familias y 
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habría sido de terribles consecuencias si no se hubiese introducido 
grao cantidad de los Estados l'nidos. 

De nuevo se reformó el Código Polilico, dejando el art. 78 en los 
mismos términos en que lo expidieron los constituyentes, es decir, 
permitiendo la reelección indefinida. 

Indudablemente que á la luz del derecho y de la filosofía es mucho 
más democrático el dejar al puelllo elector la exclusiva atribución 
de nombrar sus mandatarios sin restricciones. El principio de no
reelección limita la soberanía popular y por laulo sólo debe admi
tirse en casos bien determinados. 

La continuación en el poder por parte del Sr. Jnárez en periodo 
de agitación y de lucha babia originado diversas revoluciones y 
justificado la restricción impuesta al voto público; pero cambiadas 
radicalmente las circunstancias, la conlinuación en el poder por 
·parle del Sr. Diaz en periodo de tranquilidad, de reposo y de trabajo 
económico era reclamada por los intereses de la paz y del orden. 

Fné otra vez electo Presidente de la República el Sr. GnAL. D. 
Ponrm10 DiAz é hizo la protesta legal el 1.0 de diciembre de J882, 
bajo una crisis económica producida tanto por la pérdida de cosecbas 
y extracción de numerario, como por la depreciación de la plata y 
allo tipo de los cambios sobre el extranjero; pues teniendo que 
pagarse en oro los intereses de la deuda, se babia duplicado la obli
gación. Á pe.ar de tan serios inconvenientes el Gobierno logró 
dominar aquella situación y gracias al arreglo de la Jlacie·ut1a Pública 
ejecutado por el Sr. D. José !ves Limantour que fué nombrado 
Ministro en 9 de mayo de 1893, convirlióse aquella causa de malestar 
v de ruina en fuente de prosperidad, porque el alto valor del 
cambio estimuló el establecimiento en el país de industrias nuevas, 
In producción agrícola y la exportación de multitud de artículos. 

En 8 de julio de 1893 se celebró un tratado con luglaterra sobre 
limites do Yucatan con Belice, que puso fin á una sitnaci1in indeíi
nida y peligrosa; pero que fué mal recibido y que. por baber encon
trado seria oposición en el Senado, permaneció por mucbo tiempo 
sin ratificarse. 

En fines de 1891, con ocasión de invasiones de guatemallecos y 
ataques á la propiedad de algunos mexicanos, se suscitú1entre las 

' dos naciones una cuestión de limites y de indemnizaciones, y á 
pesar de existir el tratado solemne de 27 de septiembre de 1882, 
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Guatemala se rehusaba :i cumplirlo, por lo cual el Gobierno mexi
cano se. Yió obligado :i retirar de aquella República al Ministro 
d1plomat1co y a disponerse para hacer respetar sus derechos. lllos
lrosc en todo el p,lis gran patriotismo y 11t,garon ,i movilizarse 
algl~na~ tr~pas, desig1Hintlo~e para operar la campaña al Gral. U. 
Bon1fac10 lopete; mas por fortuna la euergía del Presidente , la 
¡ust,cia de unestrn causa hicieron <pie Guatemala en nuevo traÍado 
de l º de abril de 1895 reconociera los limites 11jados de antem·rno 
se obliga~e á. pagar una indemnización por perjuicios y dccla~·as~ 
qne al e¡ercer actos de soberanía dentro del territorio que se 
exltende al Oeste del río Lacantum, no babia tenido intención de 
ofender i )1 éxico. 

El 3 da orlubre de 1895 murió el Sr. Lic. D. Manuel Romero 
Rnuio, ,1'.nislro .de Gobernaci<in y padre polilico del Sr. Gral. Diaz, 
hab.1éudo,ele Lrtbntado los honores correspondieules ;i su alla 
posir,on y merecimientos políli,'os. 

Siendo nuestra uacitio el pais clásico de las anli"üedades v el 
emporio de la ci.vilización precolombioa, nada má; natural ·que 
llamase la alenc100 de los amantes del estudio y que se designase 
la ciudad de México para celebrar el X Congreso de. Amerirauislas. 
Celebróse en efecto abriendo sus sesiones en 8 de octubre de 1895. 

El 12 del mismo mes se veriOcó en la Cole•iala la coronacióo de 
la l'irgen de Guadalupe, iniciada por el Pad~e Planearle habifndo 
~sislido más de doce obispos mexicanos y tres ó cuat;o exlran
¡eros. La suntuosa liesla religiosa y el cambio que se hizo en la 
corona de la unageu dieron motivo á multitud de polémicas hisltiricas. 

Poco ,lespués reuuiose en la capital el V Concilio mexicano. 
Por ley de 2í de abril de 1896 se reformó otra vez la Carla funda

mental de 1857 camlJiándose el modo de snbstituir al Preside11le en 
sus fallas temporales ó absolutas, pues el sistema adoptado por la 
reforma de 3 de.octubre de 1882 era muy dofecluoso y expouia la 
suerte de la Nac,un al encomenrlar sus destinos en caso eventual al 
que hubiese si,lo Pr,1sidente del Senado, y que bien podría suceder 
que .c~reciese totalmente de apliludes, de repreientación y de 
presl1g10. Por oso la nueva reforma del arlicnlo constitucional qnedó 
concebido en éstos lérmioos : « Arl. í9. - l. - En tas fallas 
absolul.as del Presidenle con excepción do la que proceda de , 
renuuc,a, Y en las temporales, con excepción de la que proceda de 
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licencia, se encargara desde luego del Poder ejecutivo el Secretario ' 
de Relacioues Exteriores, y si no lo hubiere ó estuviere impedido, 
el Secretario de Golternaci,in. 

<' ll. - El Congreso de la. Uuiún se remlir.i en sesión extraordinaria 
al día siguiente, en el local de la Cámara de Diputados, con asis
tencia de m:is de la mitad clel número total de los individuos de 
ambas Cámaras, fungiendo la Mesa de la Cámara de Diputado,. Si 
por falla de qnúrum 1'1 otra causa no putliere verificarse la sesión, 
los presentes compelerán diariamente :i los ausentes conforme :i la 
ley, á fin de celebrar sesión lo más pronto posible. 
• « !ll. - En esta sesirln se elegii-:i Presidente sustituto por mayoría 
absoluta de los presentes y en votación nominal y pública; sin que 
pueda disentirse en ,11a proposición alguna, ni hacerse otra cosa 
que recoger la votación, publicarla, formar el escrutinio y declarar 

,el nombre del electo. " 
También se promulgó la reforma por la cual quedaron suprimidas 

en lodo el pais las alcabalas, dándose con eso un gran paso en el 
sendero de la libe1'lad del comercio. 

Al reno1'arse los poderes públicos fué otra vez reelecto el Sr. 
Gral. D. PORFIRIO DíAZ quien siguió gobernando con los mismos 
Ministros : Mariscal en el ramo de Relal'iones; González Cosio en 
Gobernación; Liman tour en Hacienda; Baranda en Justicia; Mena 
en Comunicaciones; Fero:indez Leal en Fomento; y D. Felipe 
B. Berrioz:ibal en Guerra. 

Siguiérunse extendiendo los ferrocarriles y en diciembre de 18~7 
con motivo de la inaogoración rlel de Ameca, el Presideule fué :i 
Guarlalajara, eu donde se le hizo una espontánea y grande ovación 
por todo el pueblo de Jalisco. 

Al celebrarse el lB de septiembre de 1898 las fiestas de la patria, 
un rlipsómano llamado Arnulfo Arroyo acometió inesperadamente al 
Presirlenle en la Alamedn, logranrlo darle con la mano un golpe en 
la cabeza, lo que originó un grande escándalo y hubiera recibido 
aquel insano en aquel instante la muerte de manos de la tropa ú 
de.\ purblo que se amotinó con ese objeto, si no hubiera sido por el 
Gral. lliaz que In impidió personalmente, 

Puesto en prisiún Arroyo, en la noche fné asesinado por orden 
del Inspector Gral. D. EJuartlo Velázquez y por medio de la misma 
policía, pretextándose un tumulto popular; pero descubierto el 
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crimen.' el Gobierno procedi,i contra los culpables con toda energia. 
El Mm,stro de Gobernación informci á la Cámara de diputados de 1a· 
resoluciún del Presidente de casligar á quienquiera que fuese 
culpable Y aprehendidos Velázquez y sus cómplices, aquél se suicidó 
I muchos de éstos fueron condenauos á muerte, aunque por irregu
laridades del proceso, fué casada la sentencia. 

En 1899 se celebró por el Sr. Limanlour la cousolidaciún de la 
deuda bajo excelentes bases y reducci,in del interés al tipo del cinco 
por ciento. 

Invitado cariñosamente en ese año el Sr. Gral. Diaz para asistir 
en octubre á las fiestas conmemorativas de Chicago, pidió permiso 
al Congreso para separarse del poder, el cual le fué concedido 
seüalándose para que lo sustituyera durante su ausencia al Sr. Lic. 
D. Ignacio Mariscal; pern alencioues de familia le impidieron al fm 
aceptar la invitación, por lo cual enviú en su nombre al Sr. Mariscal, 
quien fué recibido con grandes muestras de aprecio, que han 
servido para estrechar los lazos de amistad entre ~léxico y Estados 
Unidos. 

En 8 de enero de rnoo murió el Gral. Berriozábal Ministro de la 
Guerra y antiguo y ameritado militar, habiéndosele tributado los 
honores merecidos. 

Como desde fines del año anterior se inició la reelección, el 
Sr. Gral. Díaz expresó parlicnlarmente sus deseos de no aceptarla, 
lo que dió origen á qne de una manera inusitada todas las clases 
sociales se apresurasen á hacer manifestaciones de confianza v 
simpatía en favor rlel candidato popular, que ante aquellas prncba; 
de afecto se vió obligado á prescindir de su propósito. En el mani
fiesto de la .Junta de la Asamblea Conslilucionalista de Jalisco se 
decía : « Ante los móritos de tan conspicuo ciudadano ante su 
sencillez republicana y su patriotismo sin limites, podemos 'muy bien 
decir de él que, como Wáshinglon, J1a sido y es el primero en ta 
guerra, el primero en la paz y el primero en el corazcln de sus 
coucindadanos ,. 

En vista lle esa popularidad, se puede asegurar que el sexto 
periodo del Sr. r.ra1. D. Porfirio Diaz comenzará al albor del 
siglo XX. 
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CAPÍTULO XXI 

Estado actual del pals : población, ferrocarriles, telt!~rafos, producción 
minera, capital, presupueslos. - Movimiento lilera!'io: historiadores, 
literatos, poelati, orartores, ar~istas. 

Al finalizar el siglo x,x. la República Mexicana lia logrado entrar 
de lleno en el progreso y alcanzar una prosperidad que le augura un 
porvenir halagüeño. 

La población ha aumentado á cerca de B.000,000 de habitantes. 
El periodo de paz que ha, caracterizado al Gobierno del Sr. Gral. 

D. Porfirio Diaz ba permitido dirigir tollos sus esfuerzos hacia el 
desarrollo económico, y fomentar todas las fuentes de la prospe
ridad. Las vias de .comunicación, lª para desarrollar la agricultura, 
la mineria ¡· el comercio, abriendo nuevos centros de consumo, abo
liendo los monopolios y facilitando la circulación, l'ª para asegurar 
el mantenimiento del orden por medio de la acción rápida y eficaz 
del Gobierno, han sufri,lo en estos últimos aüos una radical trans
formación. Cuéntanse actualmente 11,200 kilómetros de ferrocarriles 
y siguen construyéndose constantemente nuevas é importantes vías. 

La red telegráfica mide 60,000 kilómetros. 
Este cambio trajo consigo resultados consideraliles; porqne si bien 

fué preciso alentar la construcción de vias férreas con fuertes sub
venciones que aumentaron la deuda pública, en cambio la diminu
ción de los gastos de transporte y la rapidez de las comunicaciones 
produjeron una movilidad creciente y hasta entonces desconocida 

, de los hombres y de las cosas. La agricultura y la naciente indnstria 
no contaban anles sino con reducidos mercados enteramente locales 
y excesivamente restringidos : sólo las mercancias preciosas pod,an 
soportar los gastos de transporte :l graulles distancias. lloy la pro
ducciiín no está limilada por consumo inmediato de vecindad ) al 
mismo tiempo 1¡ue aumenta la concurrencia de los efectos de dis
tintas y lejanas procedencias, se ha obtenido ademlis ol uivol geográ
fico de los precios. 
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El comercio en fin vé extenderse en poco tiempo el campo do s11 
aclividad, desarrollarse el valor dt sus transacciones y los ne"ocios 
internacionales ocupar e!} sus operaciones un lugar ~áó y m;s im• 
parlante. 

La propiedad territorial se lrn aprovechado lanlo del desarrollo de 
la producción como de la elevación de los precios tle los productos 
agncolas. La aplicaciún tle la maqninaria :\ la agricultura y el empleo 
de la~ aguas para irrigación han decuplicado el valor de las tierras 
Y la extensión de los cnllivos. Se estima la propiedad territorial para 
el pago de contribuciones en 700.000,000, siendo de notar que gene
rnlmento el valor ílscal representa la tercera parte del precio legi
timo y comercial. 

La minería ha tenido tal incremento, que á pesar do que era sin 
dnda el ramo de la riqueza pública 111:is explotado durante el 
gobierno colonial, y que producía más de veinte millones de pesos 
en plata, han llegado á extraerse de las minas de plata en cada uno 
de los últimos años más de 10.000,000 de pesos. 

En la actualidad existen en la República diez y ocho estableci
mienlos bancarios que representan por capital social s 55.360,000, 
temendo en conjunto en billetes circulantes S 58.000,000 v 6.500,000 
en bonos hipotecarios. · 

De tales cifras resulla que la circulación de valores fiduciarios es 
casi nula con respeclo al capital de los bancos, q11e están autorizados 
para emitir basta ciento diez y siete millones de pesos, por lo que 
d_ada la exagerada severidad que ha presidido :i las operaciones finan
Cteras, puede decirse que no es posible una funesta crisis, qno en 
cambio hay nn capital inmenso de reserva para atender al desarrollo 
futuro de los negocios en México. 

El capital circulante en moneda efectiva puede calcularse en m,is 
de ciento cincuenta millones de pesos. 

La exportaciún de erectos nacionales, que al prinririar el siglo 
apenas Be~aba a 12 000,000 de pesos, se ha elevado en sus postri
merias a Hí0.000,000 cada aíto. 

La rnoqnisla del crédito, el aumento incesante de las rentas 
n,,blicas y el excedente 011 los ingresos sobre los gas los, ha permitido 
que los bonos de la deuda nacional se coticen en la actualidad no 
sólo :i la par .sino hasla con premio, siendo que en los mejores 
tiempos de atras no llegaron nunca á valer mis del 50 p. O/O; que el 
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ingreso del último aiio de la centuria se elevara á 60.000,000 de pesos, 
cuaudo al iniciarse 'ia intervención francesa apenas llegaba á 
H,000,000; y que el superábit anual del presupuesto haya sido de 
5,5011,1100, contándose en las cajas del Gobierno una existencia de 
27 .1)00,000 de pesos. 

En el orden intelectual el progreso de México ha sido también 
considerable : la instrucción primaria se ha diíundido en las masas 
populares, existiendo hoy escuelas de primeras letras en las mis 
insignificanlos y apartadas aldeas. Eslablocimiento, de instrucción 
preparatoria con las más adelantadas asignaturas se han fundado 
no s<llo en la capital sino en otras muchas ciudades, lo mismo que 
EsC11elas de Medicina, de Jurisprud011cia, de Ingeniería. 

La prensa periódica ha tenido gran desarrollo y entre las publi
caciones importantes pueden cita1·se entre las polilicas fo Gaceu, 
de MéJ:ico que t.ermiuú en 182.'l; El Dcspel'tritlo,· .Americano; El Co1·1'eo 
de la l•'ederiiciún, Et Dial'iO Ufici•tl, El Siglo XIX, El Monilol' l!ep11-
blic11110; El Gallo l'it11g61'ico, y entre los cientillcos y literarios El 
Musco Mexicano, El Mosaico, La Ilustración 11le;ricana, La Cruz, El Por-
1.1cnir, la Revist,i-Buletin de la Sociedad de Geogtaf'ia y Esta.dística, ,imt· 
les del Jluseo Mexicano, JU Derecho 1 y en los Esta.dos, Hl MuMo rucat.eco 
y El Reaistto Yucaleco, Ln Aw·o1·a l'oét'icu de Jalisco, Le, Alianza Lile· 
rctria y La Ravúúlica Lite,·ai·ia eu Guadalajara. 

El movimiento lilerano se ha ido acrecentando, aunque se lucha 
contra el obst.,culo del allo valor de las publicaciones, motivado por 
la carestía del papel debido al sistema pro leccionista que domina en 
el régimen fiscal con respecto á ese articulo. 

Multitud de obras de mérito se publicaron, que seria dificil men• 
cionar, por lo cual sólo daré una ligera idea acerca de los princi-
pales autores. 

En la Historia Antigua del país se ha acentuado la marcada ten
dencia de acudir :i las fuentes primitivas a íln de desechar lodo 
elemento expúreo, y eu todos los trabajos históricos de los últimos 
aitos se ha manifestado nn espirilu lilosóílco que hnce investigar las 
causas de los acontecimientos lo mismo que sus resultados, y que 
sigue á cada paso la evolucilln progresista y sociológica. 

l'uudó esa escuela verdaderamente cientilira el Sr. Lic. D. José 
Fernando Ramirez, eminente critico y sabio americanista, y le han 
seguido los Sres. D. íllanuel Oroico y Berra y D. Alfredo Chavero, 
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que_ han publicado excelentes )' completos trabajos sobre la Historia 
Antigua. 
. D. Joaquín Garcfa lcazbalceta y D. Vicente niva Palacio enrique

cieron con publtcacrnnes notables el periodo colonial. D. Carlos ~L 
de Bustamante, laborioso y patriota, pero sin criterio, y D. Lucas 
A_laman, erudito_ Y correcto, pero extraordinariamente parcial, escri
b1_eron la h_1storia.de la guerra de independencia, que se encuentrn 
aun en periodo de rectificación. 

, Dislingniéro,nse en el género histórico los Sres D. Justo Sierra 
O Re,lly, D. :;erap,o Baqueiro, O. Crescencio Carrillo y U. Eli,,io 
Ancona en_Y~calán; U. Lorenzo de Zavala, D. José )l. Luis Mo;a, 
D. An.'.st.as,o Zere_cero, !J. José M. Bocanegra, D. José )l. Iglesias, 
D. Jos? )l. Hoa Barcena y D. Juan D. Arias en México; Fr. l<'ran
c,sco 1 reJes y D. Agusliu Hivero en Jalisco. 

Como novelistas i narradores de costumbres nacionales se hicie
ron notables !J. Joaquío Fern:indez Lizardi («) El Pensador Mexicano 
D. Francisco Zarco, D. Florencia del Castillo, D. José Cuellar'. 
D. Pedro Castera, D. Emilio Habasa (a) Sancho Pulo, D. M. Delgado 
y D. José López Portillo y Hojas. 
. Entre l_os literatos del siglo xrx deben contarse en primer término 
a O. lllanano Berislain (bibliógrafo), D. Bernardo Conto, D . .losé Gó-
1:1ez de la Cortina, J D:Francisco Pimenlel, críticos; Fr. }lanuel dt 
S . .1 uao CrJSustomo :iaJera (lingüista); D. Francisco Severo lllaldo
nado, D. Clemente )funguia, D. Ignacio Ramirez el Ni"romaute 
D._ José Luis i'erdia, O. Gabino Barreda, U. Luis G. Cuevas °i D. Por'. 
fir,o Parra, filósofos; U. Ignacio M. Allamirano, o. Ignacio Montes 
de Oca, Ipundl'o Acuico, D. José i\l. Vigil y D. Rafael A. de la Peüa, 
eser, lores. 

Hiciéronse célebres entre los jurisconsultos, D. Manuel de la Pefia 
Y _Pefia, ~- Juan Rodríguez de San Miguel, D. Teodosio Lares, D . .Justo 
S,~rra P Redly, D. lgnac,o L. Vallarta, O .. José M. Lacuuza, o. Ma
riano Ynüez y IJ. José )l. Lozano. 

La poesía mexicana no ba llegado todavfa :i la posible perleccirln, 
no ex,st1endo en nuestra historia literaria sino gloriosas individuali
dades_ Y no poesía naciunal propiamente dicha. Uno de los rasgos 
prom,neutes de nuestros poetas en lodo tiempo ha sido el de la imi
tación, con la diferencia de que durante el periodo colouial se imi
taba sólo á los espalioles, mientras que después se han tomado 
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modelos de \as diversas literaturas, por lo cual la poesía moderna apa
rece menos monótona. Cou la independencia, las guerras civiles y las 
ideas filosóílcas, se desterró el género místico; pero ú la vez el senti
miento estético se ha generalizado y arraigado al iullujo de la crea
ciiin de establecimientos de educación, de academias, bibliotecas, 
teatros y museos, r por eso es muy superior el nümero de poetas de 
este siglo con el de lo, anteriores. Pueden citarse los nombres de 
D . .loaq1ún F. Lizardi, D. Francisco ilfanuel Sáncl!ez do Tagle, D. Igna
cio Hodriguez Galváu D. F. Joaquín Pesado, D. Manuel Carpio (Jirico), 
D. M. Eduardo de Gorozliza, D. Fernando Calderón, D. Andrés Quin
tana Roo, ll. Pablo J. i'illaselior, D. Fraucisco González Bocanegra, 
D. Marcos Arróniz, D. Juan Valle, D. Manuel Aculia (id), D. Antonio 
Plaza, D. José Rosas Moreno, D. Mannel M. Flores, Manuel Gnliérrez 
Najera, D. Guillermo Prieto, D. Salvador Diaz illirón, D. Juan de !J. 
Peza, D. Vicente Riva Palacio (romancero), D. José Peón Conlreras 
(dramático), D. Justo Sierra, D. Luis G. Urbiua y D. Amado Nervo. 

Como la elocuencia nace al calor del talento ) de la sensibilidad 
siendo resultado rle la convicción íntima en nuestras creencias, es 
por tanto la explosión de las pasiones generosas y debe considerarse 
cual planta exótica en los países en que la tiranía se impone sobre la 
razón. Por eso la elocuencia política y parlamentaria no se cultivó 
en México sino después de la independencia. Brillaron en el Congreso 
en diversas épocas D. Manuel Crescencio Rejóu, O. Prisciliano Sán
chez, D. Juan D. C:uledo, D. Lorenzo de Zavala, D. José ~l. Olaguí
bel, D. Luis de la Rosa, D. José M ~ln~1, D. Ponciano Al'l'iaga, 
D. Guillermo Prieto, D. Manuel M. de Zamaeona, D. Francisco Buluez, 
D. Salvador Díaz )lirón, D. Justo Sierra, distinguiéndose en primer 
término D. Manuel Gómez Pedraza, D. Mariano Otero, D. Sebastián 
Lerdo de Tejada y D. Ignacio M. Altamirano. 

Eu la oratoria sagrada alcanzaron alto renombre los señores Obis
pos O. Juan Cayelano Portugal, D. Juan B. Ormaechea, y D. Ignacio 
Montes de Oca. 

Durante hi centuria que termina, la pintura, que no so satisface con 
la exactitud plástica de uua cámara fotogr:ífica, sino que reclama las 
inspiraciones del genio y la espiritualidad del pensamiento para ele
var y embellecer la naturaleza, ha estado, lo mismo que la escultura 
y la música, :i un inferior nivel del que ha alcanzado nuestra litera
tura. Sin embargo han merecido justos elogios los notables pintores 
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D. José Antonio Castro, D. Felipe Guliérrez, D. Salomé Piña, D. Féli 
Parra, Ocaranza y Velasco. Consérvanse con estimación las esculln 
ras de Perusquia, D. Victoriano Acuña, Guerra y D. Manuel Contre,. 
ras. alcanzando merecido renombre la estatua en bronce de Cuauhle• 
moc en el Paseo de la Reforma, obra del seilOr D. ~ligue! Noreña, y 
la tumba de Juárez en el Panteón de S. Fernando, ejeculada por lo 
hermanos Islas. 

Parece por esto que tanta sangre y tantas lágrimas no se han ver• 
tido inútilmente; i ojalá que desaparezcan completamente del he 
moso cielo mexicano los nublados de la discordia, y se opere un 
reconciliación entre todos sus hijos; que Dios bendiga :i la Repú
blica y le conceda PAZ y LIBERTAD !I! 

FIN, 

APÉNDICE 

RECTIFICACIONES HISTÓRICAS 

El señor Conde de Charencey acaba de publicar en Paris, eo el 
,holelin bibliográfico de la Revue eles qµestio11s h.istoriques (tomo XL, 
págs. 329 y 330) 1, un ligero juicio critico sobre mi Compendio ele lit 
Hfatoria ele México, que me obliga á hacerle algunas observaciones 
por el interés ~ue siempre tiene la rectificación de las apreciaciones 

1, " COMPENDIO DE LA UISTOI\IA DB M!iXtCO, DESD.& SUS l'Rl~lEflOS TIE:\Il'OS 

eAsu. LA CAiDA DEL si,;oa~no 1MrE1tIO, por el licenciado Luis Pérez Verdíct, 
Guadalajara, 1883, en 8.0 de 3~6 p. 

Se nota desde hace algunos af10s una Yerdatlera reacción cientifica en 
México

1 
y hay en este pais un impurtante movimiento jnleleclual. fln:;1a 

hoy babia sido dirigido en el sentido tle las ciencias naturales y matem/1-
Ucas. La aparición ele la presente obra merece ser saludada como un 
sin toma de feliz augurio. i, ~o (\cbem.os ver en ella el signo precursor ele 
una nueva corriente l]lle Jlevfl.l•ó. los .espirllus á los estudios históricos y 
elnogrú.ftcos'!' El autor ha querido hacer, no lo que se llama vulgarmente 
progresal' la ciencia, sino 5.olamenle tlar a la juventud mexicana. nociones 
exactas y suílcientemenle exlemms de los acontecimientos de que la 
Nueva Espa i,a ha sitlo teatro desde los tiempos más remotos hasla la 

época lH'Csente. 
Tenemos lo. satisfo.cción Ll!! reconocerlo : el objeto qn¡-; se propuso el 

docto profcso1\ lo ha obtenido l'ealmcnte, y su resumen me1·cce pasaL· po·r 
muy bien hecho. La lectura tle su Compendio aprovechara no sólo U los 
habiLante::; de México, sino Lambifln al que se ocupe de historia general y 
del pa::;ado del género humano. Sin embargo, podrjamos hacer nolar 
algunos ligeros errores, inevitables por otra pnl'le, en nn trabajo de l!sla 
natu1·aleza. Asl, es erróneo que cuente en el número de lns plan las culli
vadas r,or los antiguos lmhitantes de ~léxico (p. 51), el dátil y el plátano. 
Estos dos vegcl11le~ son, scgll.n loda ttpuriencia, tle imporl.aciún extranjera, 
'"/ su inlroducción en Amél'ica no se remonla más ali~ de la época del 
desculll'imienlo. Es de sentirse Ln.mbién qne el autor no lrnya dicho casi 
oalla de la historia de los yucalecos, de sus costumbres y de su religión. 
La peninsula de Yucntán, cuyos ha.hilantes podian pasar en tiempo de la 
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